
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA 
CUANTIA. DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. DEMANDADO: ARLEX LOPEZ AMAYA. RAD: 
769824003001-2023-00091. AUTO NO. 474 FEBRERO 22 DE 2023. 
 

Código 48. 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda, la cual 
correspondió por reparto vía correo electrónico el día 20 de febrero de 2023 para su 
revisión. Sírvase proveer.  Yumbo, 22 de febrero de 2023. 
 
La Secretaria,  

                                          
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPALD E YUMBO VALLE 
DEMANDA: EJECUTIVO MINIMA. RAD: 768924003001-2023-00091-00. Auto No. 474 

Yumbo, veintidós (22) de febrero de dos mi veintitrés (2023). 
 

        De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA 
CUANTIA instaurada por el BANCO DE BOGOTA S.A., a través de apoderado 
judicial contra el señor ARLEX LOPEZ AMAYA, se observa que adolece de lo 
siguiente: 
 
                   La estimación de la cuantía se debe determinar conforme a la regla 
establecida en el Art. 26 Nral 1º del C.G.P., es decir la sumatoria de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación. 
 
                   En consecuencia, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
                   PRIMERO: INADMITASE la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
                  SEGUNDO: SEÑÁLESE el término de cinco días para que se subsane so 
pena de ser rechazada. 

 

                  TERCERO: RECONOCESE personería amplia y suficiente al Dr. JUAN 
ARMANDO SINISTERRA MOLINA portadora de la T. P. No. 39.346, para actuar 
como apoderado judicial de la parte demandante conforme a las voces del poder 
conferido. 
 
 
CUMPLASE, 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                         DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 23 de FEBRERO de 2023 
Estado No. 032 
Notifique a las partes el auto anterior                       

 
  ___________________________________ 
                LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA 
CUANTIA. DEMANDANTE: MANUEL EDUARDO SINZA LUNA y KAMMILA FERNANDEZ RODRIGUEZI. 
DEMANDADO: JONNY DUCKEYRO FERNÁNDEZ PARRA. RAD: 769824003001-2023-00092. AUTO NO. 
475 FEBRERO 22 DE 2023. 
 

Código 48. 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda, la cual 
correspondió por reparto vía correo electrónico el día 20 de febrero de 2023 para su 
revisión. Sírvase proveer.  Yumbo, 22 de febrero de 2023. 
 
La Secretaria,  

                                          
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPALD E YUMBO VALLE 
DEMANDA: EJECUTIVO MINIMA. RAD: 768924003001-2023-00092-00. Auto No. 475 

Yumbo, veintidós (22) de febrero de dos mi veintitrés (2023).    
 
                De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA 
CUANTIA instaurada por los señores MANUEL EDUARDO SINZA LUNA y 
KAMMILA FERNANDEZ RODRIGUEZ,  a través de apoderada judicial,  contra el 
señor JONNY DUCKEYRO FERNÁNDEZ PARRA, se pretende el cobro de varias 
cuotas en mora, canceladas a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COOTRAIPI  por los deudores sol idarios (aquí demandantes) , pero el 
endoso real izado al  t ítulo valor pagaré,  presentado para su ejecución no 
es claro, si bien es cierto, el endoso es una solic itud de pago por 
subrogación, donde debe aparecer la persona que f irma dicho endoso, es 
decir la entidad demandante a través de su representante legal y se debe 
demostrar quienes pagan la obligación, el cual deben quedar consignados 
sus nombres en dicho endoso.  
  

       De lo anterior se concluye que el documento aportados como 
base de la presente acción no constituye plena prueba en contra de l 
demandado, ya que carece de las exigencias legales referidas y por ende 
no cumple con los requisitos del t ítulo ejecutivo Art.  422 del Código 
General del Proceso; en consecuencia,  este despacho,  

 

DISPONE: 
 
                   PRIMERO:  ABSTENERSE de l ibrar mandamiento ejecut ivo 
por las razones aquí consideradas.  
 
                  SEGUNDO:  ORDENASE la entrega de los anexos sin 
necesidad de desglose.  
 
                  TERCERO:  ARCHIVESE lo actuado previa cancelación de su 
radicación.  
 
CUMPLASE, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                         DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 23 de FEBRERO de 2023 
Estado No. 032 
Notifique a las partes el auto anterior                       

 
  ___________________________________ 
                LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 

 

 


